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INFORME SECRETARIAL.Villavicencio, 19 de octubre de 201:'. A Despacho ,~I
presente proceso para resolver lo pertine-rte. Sírvase oveer.

LEIDYYULlETHMOR;

JUZGADO CUARTODEFAMILIA
Villavicencio, veinticinco (25) de, octubre de dos mll.olectsíete (2017)

Revisado el proceso se observe que el presente eiecutívc por pago ce
costas, se formuló dentro de los treinta (30) <fas siguientes C! la ejecutorio del cuto
que impartió aprobación de la liquidación ce costas; por tontc se corriqe el inciso
cuarto del auto del 11 de octubre del oño en curso, rnedionte (~I cual se
ordenaba notificar a los demandados contorme lo dispone el numeral 3° del ort.
291 Y 292 del Código Genera~ del proceso, y en su lugar se dispone:

Conforme lo establece el ortículo 306 inciso 2° bídern. not.ñquese la
presente providencia por estado a los demandados ALBEIROTe LOSA.ZAPATA,
JAIRO TOLOSA ZAPATA, NORBEY TOLOSA ~APATA, CIEGO AI.EX,Á,NDERTOLOSA
GUTIÉRREZ,CHERALDYNETOLOSA GUTII~RREZ:ANDRÉSDAVID TOLOSA GUTlÉRREZy
AURA MAURY GUTIÉRREZen calidad de representante le!;lal de la dernondodo
KATHERINE SAGUTIÉRREZ.
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